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RE: NOTIFICACIÓN DE OFICIO

Buen día,
 
“El presente correo electrónico funge como medio de notificación de información oficial conforme a lo previsto
en el Acuerdo por el que se suspenden términos en la Secretaría de Economía y se establecen medidas
administrativas para contener la propagación del coronavirus COVID-19, publicado en el DOF el 26 de marzo
de 2020 y el Acuerdo que lo modifica, publicados en el Diario Oficial de la Federación (DOF) los días 26 de
marzo y 1 de abril de 2020, respectivamente; y de conformidad con el Acuerdo por el que se establecen los
Lineamientos para el intercambio de información oficial a través de correo electrónico institucional como
medida complementaria de las acciones para el combate de la enfermedad generada por el virus SARS-
CoV2 (COVID-19) publicado en el DOF el 17 de abril de 2020.En cumplimiento a los artículos segundo y tercero
de este último, y con base en el comunicado de fecha 30 de marzo de 2020, por el que el Titular de la Unidad
de Administración y Finanzas, indica la habilitación de la cuenta de correo electrónico:
gestionuaf@economia.gob.mx, se emite el presente acuse de recibo”.
 
Gracias
 
UAF
 
 
De: Pedro Francisco Guerra Morales  
Enviado el: martes, 16 de marzo de 2021 07:40 p. m. 
Para: Romr <romr@economia.gob.mx>; Ges�ón de la UAF <ges�onuaf@economia.gob.mx> 
CC: Alberto Montoya Mar�n Del Campo <alberto.montoya@conamer.gob.mx>; Jose Daniel Jimenez Ibañez
<daniel.jimenez@conamer.gob.mx>; Adriana López Flores <adriana.lopez@economia.gob.mx> 
Asunto: NOTIFICACIÓN DE OFICIO
 
LIC. HÉCTOR MARTÍN GARZA GONZÁLEZ
Titular de la Unidad de Administración y Finanzas
Secretaría de Economía
P r e s e n te
 
Por medio del presente se realiza la no�ficación la respuesta a la solicitud de exención de presentación de Análisis
de Impacto Regulatorio.
 
Fecha de recepción en la CONAMER: 11 de marzo de 2021
 
Propuesta Regulatoria: “Acuerdo Interins�tucional entre la Secretaría de Economía, por conducto de la Dirección
General de Normas, la Secretaría de Salud, a través de la Comisión Federal para la Protección contra Riesgos
Sanitarios, y la Procuraduría Federal del Consumidor, respecto a las ac�vidades de verificación de la
Modificación a la Norma Oficial Mexicana NOM-051-SCFI/SSA1-2010, Especificaciones generales de e�quetado
para alimentos y bebidas no alcohólicas preenvasados-Información comercial y sanitaria, publicada el 5 de abril

Gestión de la UAF
mié 17/03/2021 10:07
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de 2010, que fue publicada el 27 de marzo de 2020 ". 
 
Oficio de respuesta: CONAMER/21/1279 del 16 de marzo de 2021 .
 
El presente correo electrónico y la documentación anexa se no�fican en cumplimiento de lo establecido en los
ar�culos Segundo y Tercero del "Acuerdo por el que se establecen los Lineamientos para el intercambio de
información oficial a través de correo electrónico ins�tucional como medida complementaria de las acciones para
el combate de la enfermedad generada por el virus SARS-CoV2 ( COVID-19)", publicado en el Diario Oficial de la
Federación el 17 de abril de 2020 por la Secretaría de la Función Pública del gobierno federal de los Estados
Unidos Mexicanos que establece las medidas que permitan la con�nuidad de las ac�vidades de las dependencias
y en�dades de la Administración Pública Federal durante la con�ngencia derivada de la epidemia determinada
por el Consejo de Salubridad General mediante Acuerdo publicado en el Diario Oficial de la Federación el 23 de
marzo de 2020 causada por el virus SARS-CoV2; por lo que el presente correo electrónico ins�tucional cons�tuye
un medio de no�ficación de información oficial entre los servidores públicos de la Administración Pública Federal,
por lo anterior, se solicita se sirva acusar de recibido el presente correo y confirmar que la entrega de la
información fue exitosa.
 
Sin otro par�cular, reciba saludos cordiales.
Coordinador General de Mejora Regulatoria de Servicios y de Asuntos Jurídicos 
 


